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ADVERTENCIA IMPORTANTE
íediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
,reciban este Boletín, "dispondrán que se deje un
ripiar en -el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIÓNEg

Para Madrid. —. Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,
y un año, 180. Anuncios, linea o fracción, seis peseta».

Fuera de Madrid.
—.Trimestre, 50 pesetas;

tre, 100, y un" año, 200.
Las llneai se miden por el total del espacio que ocupa el uiwtk

Administración v Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo.
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

TTTTttt1

idel Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

irio provisional: De ocho y media de la mañana
a dos y media de la tarde.

Número corriente :Una peseta.,

Número atrasado :1,50 peseta»

3BIERNO CIVIL de su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia.

VÍAS pecuarias del expediente se han cumplido los re-
quisitos de Ley,

CIRCULAR Este
guiente

Ministerio ha resuelto Madrid, 12 de noviembre de 1955.
—*

El Director, Fernando Mellado.eeretaría general.— Sección 1.a

A los efectos de -lo dispuesto en el
artículo 12 del Decreto

- Reglamento
de Vías y Obras Pecuarias de 23 de
diciembre de 1944, se hace público, para
general conocimiento, que por el exce-
lentísimo señor Ministro de Agricultura
ha sido aprobado el expediente de Cla-
sificación de las Vías Pecuarias exis-
tentes en el término municipal de Ve-
lilla de San Antonio (Madrid), por Or-
den ministerial de 15 de octubre de
x955) Y cuyá copia literales como sigue:

«Visto: El expediente de Clasificación
de las Vías Pecuarias del término mu-
nicipal de Velilla de San Antonio (Ma-
drid); y

Resultando: Que p°r Ia Dirección
General de Ganadería se acordó, a pro-
puesta del Servicio de Vías Pecuarias,

llevar a cabo la Clasificación de las vías
existentes en el término municipal de

Velilla de San Antonio (Madrid), por
ser de urgente necesidad su determi-

Primero., Las Vías Pecuarias del tér-
mino de Velilla de San Antonio (Ma-
drid) quedan clasificadas de esta forma:

(G.-235)
CIRCULARES

n virtud de expediente instruido al
:to en este Gobierno Civil,con fecha
hoy ha sido declarado Vedado de

Por el presente se hace saber que e»
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma^
drid se tramita expediente de adopción
a favor de María Angeles Femándea
Buendía (323-3-15.293), que tuvo ingre-
so en dicha Institución el día 11 de
agosto de 1955, con cuatro días de edad:
e ignorándose el paradero de su madre
y demás familia, publíquese el presente,
al objeto de que llegue a conocimiento
de los mismos para que puedan oponer-
se o autorizar dicha adopción, dé acuer-
do con lo establecido en el artículo 2.*
de la ley de Adopciones de 17 de oc-
tubre de 194 1, a cuyo fin se concede ei
plazo de un mes desde la fecha de s.u
publicación en el Boletín Oficial de
la provincia.

Vías pecuarias necesarias

Cordel de Mejorada del Campo.
—

An-
chura: Treinta y siete metros con se-
senta y un centímetros (37,61 metros).

i la finca denominada «El Monte-
», propiedad de don Nicasio Díaz

mena, sita en término municipal de
njuez, de una extensión superficial
140 hectáreas, y cuyos linderos son:
-te, ferrocarril de Madrid-Cuenca ;
e, con el mismo ferrocarril y provin-

Vereda de Loeches.
—

Anchura: Vein-
te metros con ochenta y nueve centíme-
tros (20,89 metros)

Vereda del camino de Arganda. —An-
chura: Veinte metros con ochenta y nue-
ve centímetros (20,89 metros).de Toledo; Sur, provincia de Tole-

y Oeste, carretera de Andalucía. Colada del camino del Rey.—Anchu-
ra: Variable, no inferior a 10 metros ni
superior a 16 metros.

o que se hace público en este perió-
) oficial, en cumplimiento de lo pre-
ido en el artículo 10 del Reglamento
Caza de 3 de julio de 1903.
«ládrid 18 de noviembre de 1955.

—El

Segundo. Dichas Vías Pecuarias ten-
drán la dirección, longitud y demás ca-
racterísticas que se describen en el Pro-
yecto, a cuyo contenido deberá esta<rse
en todo cuanto les afecta.

¡mador Civil,Eduardo Alvarez Re-
:ería.

Madrid, 14 de noviembre de 1955.
—

El Director, Fernando Mellado.
(G.-236)(G. C—5.833)

Resultando: Que tras las diligencias
y estudios oportunos se formuló el Pro-
jecto cor-respondiente, con base de in-
formación'testifical practicada al efecto.

Resultando: Que el Proyecto de Cla-

sificación fué sometido a información
pública, mediante exposición realizada
por el Ayuntamiento de la localidad, sin

que se presentara contra él reclamación

nación Tercero. Si alguna vía pecuaria del
término de Velilla de San Antonio no
hubiera sido clasificada, mantendrá su
carácter de tal pese a la omisión, y po-
drá ser objeto de deslinde provisional
en el momento oportuno, sin que ello
prejuzgue su ulterior clasificación, que
habrá de efectuarse en forma reglamen-
taria.

'ara el más exacto cumplimiento de
as las Corporaciones locales de esta
vincia, se recuerdan los preceptos

Por el presente se hace saber que ea
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopcióa
a favor de Gregoria García Martín (318-
1-10.973), que tuvo ingreso en dicha
Institución el día 28 de enero de 1950,
con catorce días de edad; e ignorán-
dose el paradero de su madre y demás
familia, publíquese el presente, al objeto
de que llegue a conocimiento de los mis-
mos para que puedan oponerse o auto-

rizar dicha adopción, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 2.a de la ley
de Adopciones de 17 de octubre de 1941,
a cuyo fin se concede el plazo de un
mes desde la fecha de su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia.

tenidos en la Orden del Ministerio
la Gobernación de 9 de mayo de 1940,
>licada en el núm. 245 de éste. Bole-
Oficial, que perseguía como obje-
fundamental que la reconstrucción

España sea orientada dentro del sen-

Lo que comunico a V. I.para su co-
nocimiento y efectos.— Dios guarde a
V. I.muchos años.

—
Madrid, 15 de oc-

tubre de 1955.
—

Cavestany. (Rubrica-
do).—Al ilustrísimo señor Director Ge-
neral de Ganadería».

alguna. .,
Resultando: Que la Corporación mu-

nicipal y la Hermandad Sindical de La-

bradores y Ganaderos de Velilla de San

Antonio (Madrid) emitieron sendos in-

formes, dando su conformidad al Fro-

inspirador, uniforme y de garantía
ica que presidió la creación de la
roción General de Arquitectura como-
inismo oficial qué inspira y regula
actividades de las profesiones de

uitecto y Aparejador. A fin de con-
íir este propósito de que toda obra
'onstrucción, dentro de cada término
'icipal, ofrezca las máximas garan-
técnicas necesarias, los Ayuntamien-

de esta provincia de mi mando, ade-
• de exigir que la ejecución de toda
i, en el orden de la construcción, se
ice bajo la dirección técnica del ar-
ecto correspondiente, cuidarán de
se cumpla la legislación vigente en

nto dispone la obligatoriedad de la
rvención del Aparejador en toda
a de Arquitectura, esperando de los
activos Alcaldes no pongan obstá-
°s al desenvolvimiento de la labor
los señores Aparejadores, facilitándo-
los datos que precisen para el cum-
niento de la misión que les está en-
mendada.

Madrid, 24 de noviembre de 1955-
—
.^

Gobernador Civil interino, Acacio Avia.
(G, C—5.842)

yecto. 7~
" ~~

Resultando: Que la Jefatura de Obras

Públicas de Madrid, a cuya zona afec-

ta el trazado de las Vías Pecuarias ob-

jeto de Clasificación., nada opuso al Pro-

vecto de referencia.7 Resultando: Que el expediente se dó

por concluso, con el informe favorable

al Proyecto del Ingeniero-Inspector del

Servicio de Vías Pecuarias.
Resultando: Que también se ha pro

nunciado en el mismo sentido la Ase

soría Jurídica del Departamento.
Vastos: Los artículos 6 al 12 y 16 del

Jgjamento de Vía, *%>»»££
tntTdbrpdrocdtmiey

nto Adiinistra-
t?rdel Ministerio de Agricultura de ,4

ffiS^ST conf^eV^en las

disposiciones vigíenles.
Considerando; Que no \u25a0 n e

oposición /VrásSión y que°t son

emitidoM

Madrid, 14 de noviembre de 1955.
—

r

El Director, Fernando Mellado.Diputación Provincial
de Madrid

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

(G.—237)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Isabel Ruiz Ortiz (317-6-
10.972), que tuvo ingreso en dicha Ins-
titución el día 18 de noviembre de 1949,

con un mes; e ignorándose el paradero
de su madre y demás familia, publíquese
el presente, al objeto de que llegue a
conocimiento de los mismos para que
puedan oponerse o autorizar dicha adop-
ción, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 2." de la ley de Adopciones
de 17 de octubre de 1941, a cuyo fin
se concede el plazo de un mes desde la

fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

edictos

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Coíegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Concepción Sebín Alvarez
(310-6-4.669), que tuvo ingreso en di-
cha Institución el día 26 Óe diciembre
de 1942, con ocho días de edad; e ig-
norándose el paradero de su madre y
demás familia, publíquese el presente,
al objeto de que llegue a conocimiento
de los mismos para que puedan opo-
nerse o autorizar dicha adopción, de
acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo^.0 de la ley de Adopciones de 17
de octubre de 1941, a cuyo fin se con-
cede el plazo de un mes desde la fecha

ue se hace público para conocj-

y cumplimiento por parte de las
aciones Locales de la provincia.
rid, 19 de noviembre de I955-"

-'
bernador Civil, Eduardo Alvarez

Madrid, 14 de noviembre de 1955.—
El Director, Fernando Mellado.

(G.—-238)ntería
áo: Que en la tramitación
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Fallo metros cincuenta y seis decímetros cua-
drados, que se compone de pajar, cua-
dra y jardín o huerta. Linda: al frente,
calle del Lobo; derecha, entrando, casa
y corral de Genoveva Soto; izquierda
calle de la Carretera de. Guadarrama, yiondo, calle del Cura y parcelas segre-
gadas y vendidas a Félix del Pozo y Ca-
simiro García García. La edificación
existente ha sido reformada, distribuyén-
dose en tres viviendas, que ocupan cien-
to cincuenta metros cuadrados en unasola planta, y, además, se ha construido
otra edificación, que ocupa sesenta me-
tros cuadrados, en una planta distribui-da en dos viviendas.

Para el acto de la subasta se ha se-ñalado el día veintinueve de diciembrepróximo, y hora de las once de su ma-ñana, en la Sala audiencia de este Juz-gado, bajo las condiciones siguientes:
a) El inmueble descrito ha sido ta-

sado en la cantidad de ciento diez mil"
cuatrocientas cuatro pesetas. .

b) No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.c) Los licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lomenos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes
que sirve de tipo para la subasta," sin
cuyo requisito no serán admitidos.

acoplados a las ventiladoras del seca-
dero.

la llave del local el depositario d. ,mismos, Francisco UpezMart'S
Dado en Getafe, a veintiuno de novl.bre de milnovecientos cincuenta £S*El Secretario, Carlos Roda.— El T,° >

primera instancia (Firmado). de

Que debo declarar y declaro justifi-
cado el despido de los productores Dio-
nisio Rodríguez Carrasco, Luis Gonzá-lez González, Nicolás Nistal Bragado,
Rafael Muñoz Lora, Félix MartínezMartín, Emiliano Luengo Fernández,
José Amable Rodríguez Rodríguez y An-tonio Fernández García, propuesta por
la Red Nacional de los Ferrocarriles
Españoles.

Un motor eléctrico «Marelli», de 2 HP,
acoplado al motor del aire caliente del se-
cadero, núm. 58.09.

Un grupo motor bomba para lejía, con
motor de 1 HP, bomba portátil.

Una caldera de vapor, vertical, de 25
HP, con su instalación completa de tube-
rías, grifos, manómetros, bomba inyecto-
ra, válvula de retención, manguitos, lla-
ves, etc.

(A.-3.7 35)

REQUISITORIASAsí por esta mi sentencia, contra la
que podrá recurrirse en suplicación por
ante el Tribunal Central de Trabajo en
el término de cinco días, siguientes al
de la notificación, lo pronuncio, mando
y firmo.

—
Miguel Suja. (Rubricado.)

Un secador estático, de doble pared,
cinco puertas, capacidad de 1.500 kilo-
gramos diarios, con cinco ventiladoras y
motor centrífugo con material calefactor.

Una instalación completa para fuerza.
Una instalación completa para alum-

brado, bajo tubo Bergman.
Una instalación completa para fuentes.
Un báscula de capacidad para 500 ki-

logramos y un tablero con trípode, en
mal uso.

Bajo apercibimiento de ser declarados »beldes y de incurrir en las demás re?ponsabdidades legales, de no presentar,se los procesados que a continuación**expresan en el plazo que se les fija acontar desde el día de ía publicacióndel anuncio er. este periódico oficial»ante el Juez o Tribunal que se señallse les cita, llama y emplaza, encargan':
dose a todas las Autoridades y Agente,de la Policía judicialprocedan a la busca, captura y conducción de aquéllos
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo a los artículoscorrespondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado de Trabajo que la dicta, estando
celebrando audiencia pública en. el día
de la fecha, de que doy fe.

—
Ji. M. S.

Terreros. (Rubricado.)
Tres mecedoras para caldera.
Cuatro mesas de trabajo de troquela-

doras.
Y para que conste y sirva notificación

en forma a los demandantes Nicolás Nis-
tal Bragado y José Amable Rodríguez,
mediante su publicación en el. Boletín
Oficial de la provincia y fijación en el
tablón de anuncios de esta Magistratu-
ra, expido el presente en Madrid, a 16
de noviembre de 1955.— -El Secretario
(Firmado).

Una mesa de trabajo con dos cajones,
en mal uso

Catorce banquetas de madera.
Un banco de madera.
Cinco artesas conónicas, de madera,

con rueda giratoria. JUZGADO NUMERO 14Alonso N., cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, domiciliado últimamen-te en Galileo núm. 24, sexto, procesa-do por estafa en causa núm. 105, de
1955, comparecerá en término de 'diezdías ante el Juzgado de instrucción nú-mero 14, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido aprisión, decretada en dicha causa, enla Cárcel de esta capital, como preso co-municado.

Cinco artesas conónicas, con ruedas de
madera más pequeñas.d) Los autos y certificaciones del Re-

gistro de la Propiedad, así como los tí-
tulos correspondientes, estarán de mani-
fiesto en Secretaría, para que puedan ser
examinados por los que quieran tomar
parte en el remate, debiendo conformar-
se con los mismos, sin derecho a exigir
ningún otro.

Una estantería de madera con ochenta
bandejas.(I—"5)

Once carros de madera para bandejas
del secadero.

Tres carros nuevos de madera para
bandejas del secadero.PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Trescientas cincuenta bandejas de ma-
dera y celosía del secadero, muy usadas.

Unas escaleras de mano de 14 pelda-
ños, en mal uso.

e) Las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes',, si los hubiere o
existan, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate^

(B.—9.894)
JUZGADO NUMERO 3 Tres batidoras de hierro.

Dos cazos en mal uso.
Tres palas en mal uso.
Cinco cubos de cinc, en mal uso.
Una carretilla de madera.
Una carretilla de hierro. .
Cinco mesas de, madera a más de me-

dio uso.

JUZGADO NUMERO 15
Sánchez Sánchez (Mercedes), naturalde Cabeza Bellosa (Salamanca), estado

soltera, profesión sirvienta, de treinta ycinco años, hija de José y de Beatriz,
domiciliada últimamente en la calle delDoctor Cortezo, núm. 15, segundo de-
recha, procesada por hurto en causa nú-
mero 203, de 1955, comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del núm. 15,. de esta capital,
Secretaría de don Nicolás Cortés García,
para ser reducida a prisión, decretada
en dicha causa.

EDICTO
Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por el señor Juez de
instrucción del Juzgado núm. 3, de Ma-drid, en providencia dictada en el suma-
rio que instruye con el núm. 309, de
I955» por hurtos, se llama a las personas
que después se expresarán para que com-
parezcan ante dicho Juzgado dentro del
término de quinto día, con el fin de
prestar declaración y hacerles el ofreci-
miento de acciones que determina el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, apercibiéndoles que de no com-
parecer les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar:

Dado en San Lorenzo del Escorial,* a
veintidós de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y cinco.

—
El Secretario,

Federico Orellana Martínez.
—

El Juez de
primera instancia (Firmado).

Dos estanterías en mal uso.
Dos armarios de madera esmaltados en

blanco.

(G. 0.-5.856) (C—11.447) Un cajón botiquín pequeño.
Dos radiadores de calefacción.
Cincuenta cajas de madera de 30 kilo-

gramos, muy usadas.GETAFE
Una mesa con divisiones de tela me-

tálica.
(B.

—
-10.017)

Don Luis Pérez-Lemaur García, Juez de
primera instancia del partido de Ge-
tafe,

EDICTO

Un banco de madera con rampa iz.
Al propietario de un coche del que,

cuando se hallaba aparcado en una calle
del centro de Madrid, fué sustraído un
traje.

Un abecedario numerador itófn^H
Dos extintores de incendio bastantS

usados.

Fernández Verdes Montenegro (Jo-
sé) , cuyas demás circunstancias se ig-
noran, domiciliado últimamente en la ca-
lle de la Aduana, núm. 16, procesado por
estafa en causa núm. 310, de 1955, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 15, Secre-
taría "del Ledo. D. Nicolás Cortes Gar-
cía, para ser reducido a prisión, decre-
tada en dicha causa, en la Cárcel de esta
capital, como preso comunicado.

Hago saber.: Que en este Juzgado se
siguen autos núm. 72, de 1955, a instan-
cia de don Atilano Brell San Vicente,
contra Thader, S. A. de juicio de menor
cuantía, y en los mismos he acordado sa-
car a pública subasta, que se celebrará el
día nueve de diciembre próximo, a las
once y media de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, los bienes em-
bargados al demandado, siguientes:

Un reloj de sereno.
Dos motores de corriente continua, uno

de 2 HP. y otro de 1HP.
Al de otro, matrícula francesa, del que

fué sustraída una máquina fotográfica.
Alde otro, también de matrícula fran-

cesa, del que fueron sustraídos dos jer-
seys.

Una caldera de capacidad de 6.000 ki-
logramos para fuego directo y vapor, y
otra caldera para 5.000 kgs. para fuego
directo y vapor.Al de otro, matrícula extranjera, del

que cuando se hallaba aparcado en el pa-
saje de la Alhambra fué sustraída una
maquina fotográfica.

Una mezcladora de 2.000 kgs. con mo-
tor eléctrico.

Un depósito de chapa para 1.000, para
sosa, y otro de 500 kgs. igual que el an-

(B.—10.015)
Y al de otro, del que cuando se ha-

llaba en la plaza de Bilbao fué sustraída
una cartera de cuero con 300 marcos ale-
manes, 300 francos suizos, 42.000 liras
y 124.000 francos franceses.

Una máquina refinadora.
Una máquina compresora material in-

dustrial.
JUZGADO NUMERO 16

terior. En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 16,
de esta capital, en méritos del sumario
203, de 1955, por estafa, se ha acordado
dejar sin efecto por medio de la pre-
sente las requisitorias que se publicaron
anteriormente llamando al procesado Jo-
sé María Cab-o García, por haber sido
éste detenido y puesto a disposición de
este Juzgado en méritos del sumario in-
dicado.

Una mezcladora para color y perfu-
mes, de 150 kgs. de capacidad.

Una viruteadora, marca «Miralles».
Una viruteadora, marca «Miralles», pe-

queña.

Tres calderas de hierro desempotra-
das de 1.500 kgs. cada una.

Sesenta moldes, de madera de 8o kilo-
gramos, en muy mal uso.Madrid, 22 de noviembre de 1955.

—'

El Secretario, Pedro Pérez Alonso. Todos los bienes relacionados han sido
tasados en una suma total de ciento seis
mil pesetas.(B.

—
11.221) Una viruteadora, marca «Barocarmo-

na», con motor acoplado.
Una troqueladora de mano, marca «Mi-

ralles».
Para tomar parte en la subasta se ten-

drán en cuenta las condiciones siguien-
tes:

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
EDICTO Dos troquedadoras eléctricas con mo-

tor acoplado de 1 HP.Don Ricardo Mateo González, Juez de
primera instancia de San Lorenzo del

Primera (B.-9.982)
Uan troqueladora desmontada.
Una cortadora de jabón accionada a

mano.
El tipo de la subasta será el de la sumatotal.

JUZGADO NUMERO 17
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo a instan-
cia del Procurador don Ángel Benito La-
biada, en representación de don JesúsBenito Hontona, contra don Cándido
Ontoria García, sobre cobro de cantidad,
eñ cuyo procedimiento, por providencia
de esta fecha, a instancia del actor, he
dispuesto sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, la
finca urbana embargada al deudor, cuya
descripción es como sigue:

Escorial y su partido Gil Madorrán (José Pedro), de cua-
renta años, hijo de Hipólito y Carmen,
casado, natural de Logroño y domicilia-
do en Conde del Valle de Súchil, 5, pro-
cesado por estafa en causa núm. 26, de
1955, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 17, de esta capital, con objeto
de ser reducido a prisión, decretada en-
dicha causa.

Una amasadora antigua en mal uso.
Una máquina para tornear barras de

tabón, con mesa.

Segunda

No se admitirán posturas que no cu-bran las dos terceras partes de la tasa-ción.Un motor eléctrico marca «Siemens»,
de 2 HP., núm. 42.407, acoplado a la
máquina mezcladora.

Un motor eléctrico marca «Lecsa»,
15 HP., núm. 32.318, acoplado a la re-
finadora grande.

Tercera
Para tomar parte en la subasta será

preciso consignar previamente el diez por
ciento de la suma en la mesaxdel Tuz-gado.Un motor eléctrico marca «Marelli»,

1 HP, núm. 3-105.353, acoplado a la tor-
neadora de barras.

(B.—9.981)

Cuarta
Finca urbana en El Escorial, y su ca-

lle del Lobo, sin número, hoy señalada
con el número dos, que ocupa una ex-
jtensión de ochocientos cuarenta y tres

Un motor eléctrico marca «Gonz», 5HP., acoplado a la barreadora.
Los bienes embargados se encuentranen el local industrial sito en la calle deJosé Antonio, número treinta, de Cara-banchel Bajo, fábrica de jabón, teniendo

Lozano Hernández (Dolores Paulina),-
de veinticuatro años, hija de Fidencio y
de Pilar, natural y T-ecina de Madrid,

Jerte, 8, soltera, sus labores, penada por
apropiación indebida en causa núm. '54»

Tres motores eléctricos «Ges», de 1/8de HP, núms. 49.658, 49.659 y 49.660,
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de 1947, comparecerá dentro del término
<je diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 17, de esta capital, con objeto
de ser reducida a prisión, decretada en

causaB

dad ¿'^ H
C
"

enCÍa P™v¡ncial de Ciu-
ro 6? S d"nanante de la causa núme-
tra ot'rn! k

953 ' poJ, hurto
-

seguida con-
c ncuent/ &t° Co,rne-° Saltero, decincuenta y nueve- años, hijo de Simón} de Gumersinda, jornalero, natural vJ£¡£ t PT1SOrÜ° (Bad ájozT cuyo
cree oue

°
Se lg:nora - si b¡en secree que se encuentra trabajando en Ma-

eíiH? CUyE
M

aUSa * dictó sentencia
de'abí a

m7°K Ultlm0'P°r la 1ue se con-denaba a dicho procesado a la pena de
orden

y *
eD CU^ carta,orden por providencia de 7 de noviem-

bre ae 1955_.be. acordado interesar detodas las Autoridades y Agentes de la
refera J "^d

'
mgteSO en Prisió« dereferido penado a disposición de la ilus-trísima Audiencia Provincial de Ciudadal objeto de extinguir la pena im-puesta en dicha causaM—

5.462 \u25a0

i

TALAVERA DE LA REINA tona expedida con fecha 6 de septiem-
bre de 1952, en Ja causa número ni,

oe^95^ por robo, llamando al proce-sado María Llórente Díaz, que se inser-to en el «Boletín Oficial del Estado» de
techa 13 de septiembre de 1952 y Bole-
tín Oficial de la provincia de 22 deseptiembre de 1952, por haber sido re-
ducida a prisión dicha procesada.

(G. C—5.501) (B.—9.901)

Ramírez López (José Ricardo), hijo
de Gumersindo y de Ana Rosa, natural
ce Suesca (Colombia), de estado sol-
te/°> estudiante, de veintiocho años de
edad, domiciliado últimamente en Ma-
drid, procesado por uso de nombre su-
puesto, sumario número 11, de 1955,comparecerá en término de diez días
ante este Juzgado para ser reducido a
prisión y practicar con él ciertas diligen-
cias judiciales.

(B-
—

10.014)

Arribas de Madrid (Manuel), de cin-
cuenta' años, casado, hijo de Tomás y
María, natural de Madrid, domiciliado
en la calle de Cañizares, núm. 5, pro-
cesado por apropiación indebida en cau-
sa núm. 287, de 1949, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 17, de esta ca-
pital, con objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

(G. C.-5.566) (B—9-935)
Marín Fernández (Pedro Ángel), coadomicilio en Puente de Vallecas, ave-

nida del Generalísimo, número -53, cu-yas demás circunstancias se ignoran,
procesado en causa que se le instruye
con el número 456, de 1952, por el su-
puesto delito dé apropiación indebida,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares en el termi-
ne de diez días, a fin de constituirse en
prisión en la Cárcel del partido y res-
ponder de los cargos que le resulten.(G. C.—5.523) (B.—9.942)

Marco Artigues (Ángel), de treinta y
seis anos, soltero, hijo de Jaime v de
Catalina, de profesión electricista, na-
tural de Barcelona, y vecino de Madrid,
paseo de los Pontones, número n, pri-mero, actualmente en ignorado parade-ro, comparecerá en el término de diezdías ante el Juzgado de instrucción nú-mero i, de Vigo, al objeto de consti-tuirse en prisión, decretada por la ilus-
trísima Audiencia Provincial de Ponte-vedra en sumario de dicho Juzgado, nú-mero 36, de 1954.

VIGO

(B.—10.005)

JUZGADO NUMERO 23
Escribano Pascual (Jesús), de treinta

y cinco años de edad, hijo de Jesús y
Felisa, natural de Madrid, de estado ca-
sado, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Trafalgar, núm. 18, y cuyo actual
paradero se desconoce, procesado en
causa seguida por el Juzgado de instruc-
ción númT 23, de esta capital, con el
número 306, de 1955, por el delito de
abandono de familia, comparecerá dentro
del término de diez días ante dicho Juz-
gado, aj objeto de ser reducido a pri-
sión.

(B.-^.84 i)

MEDINACELI
Don Rafael de Mendizábal- Allende, Juezde instrucción de Medinacehy su par-

Domínguez Martínez (Manuel),, .de
profesión empleado, vecino de Alcázarde San Juan, calle de Primo de Rivera,
número 32, procesado en causa que se
le instruye con el número 419, de 1955,
por el supuesto delito de estafa, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
de Alcalá de Henares en el término de
diez días, a fin de constituirse en pri-
sión en la Cárcel del partido y respon-
der de los cargos oue le resulten

(G. G.—5.5bi) (B.,-9.930)

Por el presente, que se expide en mé-ritos del sumario instruido en este luz-gado con el núm. 45, del año actual,por el delito de hurto, cometido en eí
automóvil propiedad de Yves Louis JeanCotte, en el término municipal de Me-dinaceh, en la noche del día 21 al 22 de
septiembre de este año, ruego y encar-go a todas las Autoridades civiles y mi-litares y ordeno a los Agentes de la Pohcia judicial que procedan a la busca y
rescate de los efectos que luego se enu-meran, así como a la detención del au-tor o autores de la sustracción, de laspersonas en cuyo poder se encuentren sino acreditan su legítima adquisición, 00-mendo unos y otras a mi disposición,caso de ser habidos.

(G. C\u25a0~5-5 fa4) (B.-9.933)
ALCALÁ DE HENARES

Martínez San Andrés (Carmen), de
ochenta años de edad, de profesión suslabores, hija de Antonio y de Maria, na-
tural de Colmenar de Oreja y vecina del
Puente de' Vallecas, avenida de la Al-bufera, número 23, procesada en causa
que se la instruye con el número 202,de i954> por ei supuesto delito de coac-ción, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Alcalá de Henares en eltérmino de diez días, a fin de consti-
tuirse en prisión en la Cárcel del par-tido y responder de los cargos que le
resulten.

(B.—10.001)
TORRELAGUNA

Don Paulino Martín Martín, Juez de
fcj^toicciónde Torrelaguna y su par-

tido
Por la*presente deja sin efecto la pu-

blicada en este periódico oficial con fe-
cha 20 de abril del año en curso y re-
lativa al procesado en el sumario 38, de
1950, instruido por el delito de tentati-
va dé evasión contra Dionisio Rivera
Antón, por haber sido habido el mismo.

(G. C—5.268) (B.—9.696)
MIRANDA DE EBRO

Lizana Campelo (Esteban), de trein-
ta y siete años de edad, de estado sol-
tero, de profesión ebanista, hijo de Mar-
tín y de Conrada, natural de Sotillo de
la Grada (Avila), y vecino de Canillas,
calle de Andrés Fernández, número 7,
procesado en causa que se le instruye
con el número 310, de 1952, por el su-
puesto delito de hurto, comparececerá
ante el Juzgado de instrucción de Al-
calá de Henares en el término de diez
días,_ a fin de constituirse en prisión en
la Cárcel del partido y responder de los
cargos que le resulten.

Reseña de los efectos: Quince mil
francos franceses, dos carteras (una decuero y otra de plástico) y los siguien-
tes documentos, expedidos a nombre deYves Louis Joan Cotte, por las respec-
tivas Autoridades francesas: Carnet de
conducir, documento nacional de identi-
dad francés, carnet profesional de juez
de instrucción francés, carnet para via-
jar por los ferrocarriles franceses y
otros documentos de menor importan-

(B—9.895)

Mejias Martín (Luis); de cuarenta yun años de edad, de estado soltero, deprofesión enseñanzas, hijo de Víctor yde Marcelina, natural de Carabaña y ve-cino de Madrid, Camino de Valderribas,
número i, procesado en causa que se lé
instruye con el número 236, de 1950, por
el supuesto delito de estafa, falsifica-
ción y robo, comparecerá ante el Juz-gado de instrucción de Alcalá de He-
nares en el término de diez días, a fin
de constituirse en prisión en la Cárcel
del partido y responder de los cargos
que le resulten.

Don José Garralda Valcárcel, Juez de
instrucción de esta ciudad de Miranda
de Ebro y su partido.
Por el presente se cita, llama y em-

plaza al procesado Antonio Pera'Jimé-nez, de veintitrés años de edad, hijo de
Eugenio y de Fernanda, jornalero, sol-
tero, natural y vecino de Madrid, con
domicilio en calle Pignatelli, núm. 15,cajo, en la actualidad sin domicilio co-
nocido, a fin de que dentro del término
de diez días comparezca ante este Juz-gado, con objeto de' constituirse en pri-
sión, bajo apercibimiento de ser decla-
rado en rebeldía.

(G. C—5.520) (B.-9.955)

(G. C.-5.36S) (B.—9.794)
CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las ptr-

-sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arregla al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Don Rafael de Mendizábal Allende, Juezde instrucción de Medinaceli y su oar-
tido.

F
(G. C—5.494) (B.—9.913)Por el presente, que se expide en mé-

ritos del sumario seguido por- hurto con
el número 48, de 1955, hecho ocurrido
en la noche del día 30 de septiembre al
í.° de octubre en la carretera general
de Madrid a Barcelona, ruego y encar-
go a todas las Autoridades civiles y mi-
litares y ordeno a los Agentes de lá Po-
licía judicial que procedan a la busca y
rescate de los efectos que luego se enu-
meran, así como a la detención del
autor o autores de la sustracción o de las
personas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legítima adquisición,
poniendo unos y otros a mi disposición,
caso de ser habidos.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
rohcia judicial procedan a la busca y
prisión de dicho procesado y sea ingre-
sado en prisión a disposición de este
Juzgado.- Así lo tengo acordado en el
sumario 62, de 1955, sobre estafa.(G. C-5.360) (B.-9.758) .

Vargas Cezano (José), de treinta
años de edad, de estado soltero, de pro-
fesión tratante, hijo de Luis y de María,
natural y^ vecino de Sevilla, calle de
Triana, número 28, procesado en causa
que se le instruye con el número 333, de
x953> por el supuesto delito de hurto,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares en el térmi-
no de diez días, a fin de constituirse en
prisión en la Cárcel del partido y res-
ponder de los cargos que le resulten.

(G. C—5.517) (B.—9.952)

JUZGADO NUMERO 3
Por el presente que se expide en vir-

tud de lo acordado por el señor Juez de
instrucción número 3, de Madrid, en
providencia dictada en el sumario que
instruye con el número 208, de 1955,
por hurto, se llama al propietario de
una máquina de escribir, marca «Ro-
yal», Quiet de Luxe, con maleta car-
tón piedra, imitación fibra, teclado co-
lor verde, con precintos en su interior,
que, al parecer, fué sustraída el día 28
de octubre último en la calle de la Prin-
cesa, alrededores del Edificio España,
de un coche estacionado en dicho lugar,
para que dentro del término de quinto'
día comparezca ante dicho Juzgado para
prestar declaración y hacerle el ofreci-
miento de acciones que determina el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento'
Criminal.

Bel Perea (Felisa), de veinticinco
n °iS u-

e edad ' soItera , natural de Te-
d ú a

A de Félix vde Juliana, vecinae Madrid, con domicilio últimamente en*
cale Palmera, núm. 2, bajo, cuyo ac-

,a Paradero se ignora, comparecerá en, termino de diez días ante el Juzgadow instrucción de Soria, por el que está
robo

eSa en suma -'¡o 19, de 1955, sobre

«ion d 1
ra- notlficarla el auto de conclu-

ía,, mismo y constituirse en prisión,**retada en el mismo.
-

SORIA

Vargas Cezano (José), de treinta
años de edad, de estado soltero, de pro-
fesión trapero, hijo de Luis y de Ma-
ría, natural y vecino de Sevilla, calle
de Triana, número 28, procesado en
causa que se le instruye con el
número 361, de 1953, por el supues-
to delito de robo, comparecerá ante
el Juzgado de instrucción de Alcalá de
de Henares en el término de diez días,
a fin de constituirse en prisión en la
Cárcel del partido y responder de los
cargos que le resulten.

Reseña de los efectos
Una maleta bastante grande, de car-

tón fuerte v color marrón, conteniendo
un abrigo de señora, de entretiempo,
negro; un vestido de terciopelo negro;
otro de lana, verde; otro de verano, gris
estampado; unos pendientes de oro,
bastante largos y antiguos, en un estu-
che gris; unos zapatos negros; unas
medias de. cristal; una enagua y ropa
interior de señora; una blusa color cre-
ma, de manga larga; una pulsera de
duros, calada; un collar de dos vueltas,
y dos cajas de mantequilla de Soria.

(G. C—5.565) (B.-K-..934)

(B.--9.811-E. 3)

p . HUESCA
-

eL°igan[sta (Tomás). ma y°r

cias Pena t y cuyas demás circunstan-
teJ actual paradero se ignoran, como
loj™*en el núm. i.° del artícu-

«linal la ley de Enjuiciamiento Cri-
días a

C
t

°mPare cerá en el término de diez
'"«•se CS!:e Juzgado, a fin de consti-
tada

Cn pnsión ' 9ue le ha sido decre-
!9S=; tíL*1,su.mar 'o 53, rollo 245, deJ55, sobre lesiones. §»»»»»»»»»»»»M

D0n L . ALMADÉN^
tru(J\f rra2°la García,
H

Wlón de Almadén y su partido.
pres t;f0 Sa °er: Que en este Juzgado se

UmP1'miento a carta-orden de la

(B.-9.983)
(G. 0.-5.563) (B.—9.932)

Núñez (Lucilio), cuyas demás circuns-
tancias y paradero se desconocen, compa-
recerá dentro del término de quinto día
ante el Juzgado de instrucción núm. 3, de
Madrid, con el fin de prestar declaración,
en el sumario instruido con el núm. 244,
de 1953, por homicidio," como testigo. .

(B-—10.035)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL El Juzgado de instrucción de Alcalá
de Henares deja sin efecto la requisito-
ria expedida con fecha 27 de septiem-
bre de 1955, en la causa número 470,
de 1952, r»or robo, llamando al proce-
sado Antonio Chacón Cuerdo, por haber
sido dejado sin efecto la prisión.

(G- C.—5.496) (B.—9.914)

Por la presente.se cancela y deja sin
efecto la requisitoria publicada en el
Boletín Oficial; de la provincia co-
rrespondiente a! día 21 de octubre an-
terior, por la que se llamaba al proce-
sado Julián Blázquez González, por ha-
ber sido habido e ingresado en prisión,
acordado en sumario 34. de 195 1, sobre
robo. .

(CL C—5.521) (B.—9-954)

(B.—9.818)

JUZGADO NUMERO 7

El Juzgado de instrucción de Alcalá
1 dé Henares deja sin efecto la requisi-

Desconocido.
—

Se cita a la persona
que se conceptúe dueña de una rueda de
camioneta, marca «S. Z.», «Ford» 0>
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«Chevrolet», entera, de 700 por 20, nú-mero 212.866, con un agujero del es-párrago roto, y que fué hallada en la ca-
rretera de Carabanchel Alto, camino delas Piqueñas e inmediaciones del AeroClub, para que dentro del término de
cinco días, contados desde el siguiente
ala inserción del presente en el BoletínOficial de esta provincia, comparezca
en el Juzgado de instrucción núm. 7, de
Madrid, Secretaría de don José María
López Orozco, a prestar declaración en
t-1 sumario núm. 338, de 1955, y ser
instruido de los derechos que concede elartículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

JUZGADO NUMERO n den de la Superioridad núm. 334-95,
dimanante de sumario núm. 285-951, se
hace saber a la penada María Josefa Co-
lomo Vera, vecina que fué de Madrid,
calle José Antonio, núm. 29, cuarto,
que con fecha 29 del actual se ha cele-
brado por tercera vez subasta de un re-
loj de pulsera marca «Certina», el cual
le había sido embargado a fin de garan-
tizar las responsabilidades civiles que en
su día pudieran serle impuestas, habién-
dose ofrecido por dicho reloj el precio de

En cumplimiento a lo ordenado por el
señor Juez de instrucción núm. 11, deMadrid, en el rollo separado mandadoformar para sustanciar el recurso de
apelación interpuesto por el condenadoIgnacio García de Dios, en juicio yer-
bal de faltas seguido ante el Juzgado
municipal de este número, se cita pormedio de la presente a la perjudicada
María Gloria Rodríguez Jiménez, para
que comparezca ante este Juzgado deinstrucción el día 28 de noviembre, yhora de las doce de su mañana, al 'ob-jeto de asistir a ia celebración de la
vista que la Ley previene, bajo aperci-
bimiento de que si no comparece se ce-lebrará la misma sin su asistencia.

mamiento el hacerle el preceuti™ t

'
miento de acciones que previen» 1

rec¡"
lo 109 de la ley de EnjukfaXto P^nal por el hecho aludido yTue oh^""11"

sumario núm. 68, de iq« de S cl
gado de instrucción de Getafe

eSte Juz "

(B
—

.10.036)
ALCALÁDE HENARES

baj^\fnÍÍ%STt^f
oo

e fSt^poj- imprudencia
3,contóse M^Fe?nandez García y por el ignorado paradt

re del lesionado José Cano González Te¿en.a su domicilio en Fuencisla, 24 Xdrid-Canillas, por medio del préseme se 1¿
«ta y llama para que dentro del términode diez días comparezca ante este Juz¿- ado o manifieste por -escrito su paraderocon el fin de o.rle en el indicado' suma!rio, ofrecerle el procedimiento conformeal articulo 109 de la ley de Enjuiciarme™
to Criminal y darle la sanidad en forma

125 pesetas, y haciéndola saber que den-
tro del término de nueve días podrá ha-
cer efectiva la tasa de costas dimanan-
te de dicho sumario, la cual asciende a
la suma de 688,81 pesetas, librando los
bienes, o presente persona que mejore
la postura antes indicada.

(B.-^.834)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 7, de
esta capital, en el sumario núm. 361,
de 1955. por muerte de un sujeto des-
conocido, el cual se hallaba compren-
dido entre los veinte y treinta años de
edad, moreno, pelo negro, ojos pardos,
concia dentadura bien conservada, si
bien se observó la falta del primer mo-
lar izquierdo y del segundo derecho, pre-
sentando rigidez completa de la articu-lación de la rodilla derecha y en la cara
externa del miembro una cicatriz opera-
toria no reciente por artritis tuberculosa
del miembro, cuyo sujeto vestía una ga-
bardina color barquillo, muy usada; un
pantalón azul con rayas blancas, unos
calcetines marrones y unos zapatos ne-
gros, todo ello muy usado. Este indivi-duo el día 27 de octubre de 1955 y en
el Mesón del Segoviano, calle de Cava
Baja, núm. 30, fué asistido médicamen-
te por hallarse en estado comatoso, ytrasladado al Hospital Provincial, fa-
lleció al siguiente día 28, ignorándose
su filiación; y por el presente, que se
insertará en el Boletín Oficul de esta
provincia, se cita a cuantas personas
puedan manifestar detalles con relacióna los parientes del finado y, a la vez, secita a la familia de éste, para que den-
tro del término de cinco días* contadosdesde el siguiente al de la inserción del
presente en el Boletín Oficial de esta
provincia, comparezca, al objeto de ser
instruido, el que corresponda, de los de-
rechos que concede el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal y pres- I
tar la oportuna declaración en el su- I

(B.—9.848)
(G. C—5.505) (B.—9.902)JUZGADO NUMERO 12

En virtud de providencia dictada porel señor Juez de instrucción núm. 12de los de esta capital, en la pieza se-
parada de aseguramiento de responsa-
bilidades pecuniarias de los procesados
en el sumario núm. 269, de 1948, por le-siones y daños por imprudencia, se haacordado requerir por medio del presen-
te al procesado Juan Pascual Bautistacuyo paradero se desconoce, para qué
dentro del término de una audiencia
preste fianza por cantidad de 14.000 pe-
setas, que por la Superioridad le han
sido señaladas como fianza para garan-tir aquellas responsabilidades.

R IA Z A
Por auto dictado en la causa núme-

ro 16, de 1952, la ilustrísima Audiencia
Provincial de Segovia acordó declarar
comprendido en los beneficios del De-
creto de Indulto de 25 tíe julio de 1954a! penado Francisco Rodríguez Carras-
cal, indultándole totalmente de la pena
privativa de libertad impuesta por sen-
tencia dictada en dicha causa.

(G. C-5.635) (B.—10.025)

JUZGADOS MUNICIPALES
JUZGADO NUMERO 8

(G. C—5.573-} (B
—

9.929) EDICTO
GRANADA Don Fausto Cartagena González, Juezmunicipal sustituto del número ocho.E) señor Juez de instrucción del dis-

trito núm. 1 de ésta ciudad, en causa
que se sigue en este Juzgado con el nú-
mero 377, de 1955, por el delito de hur-
to, ha acordado se cite a Gerardo Salas
Rosero, domiciliado últimamente en la
calle del Rosario, núms. 7 y 9, de Gra-
nada, para que comparezca ante este
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia,
dentro del término de quinto día, para
prestar declaración, hacerle el ofreci-
miento de acciones del artículo rog de
la ley de Enjuiciamiento Criminal y
acredite la preexistencia de lo sustraído.

(G. C—5.524) (B.—9.943)
SANTANDER

Hago saber: Que en el expediente deproceso de cognición seguido en este
J u z g a do bajo el número trescientosochenta y uno, del corriente año, a ins-tancia de don Demetrio España Gonzá-lez representado y defendido por el Le-trado don Ernesto Salinas Medinilla y
Sierra, contra don Francisco GutiérrezNavarro, representado y defendido asi-
mismo por el Letrado don Mariano Sán-chez Ramos, y contra los ignorados he-rederos de doña Valeriana Brígida Sáezde la Dueña, sobre resolución de contra-
to de arrendamiento del piso principal
de la casa número cinco de la calle deCandes del Val, antes Cuesta del Zar-
zal, se halla la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son como

(B.^9.832)

JUZGADO NUMERO 15
En yirtud de providencia dictada por

el señor. Jiuez de instrucción núm. 15,
de Madrid, en causa 44, de 1954, se
cita a Esther Alonso Casadei y Esther
Sánchez Alonso, que vivieron última-
mente en la calle de Don Ramón de la
Cruz, núm. 109, cuarto centro, y a fin
de que dentro del término de cinco días
comparezcan ante este Juzgado, con el
fin de prestar declaración, bajo aperci-
bimiento de que si no k» verifican serán
incursas en la multa de 25 pesetas.

(B.—9.861) Don José García Denche, Magistrado,
Juez de instrucción núm. 2 de San-
tander, en virtud de prórroga de ju-
risdicción,

JUZGADO NUMERO 17
Por el presente se cita, llama y empla-

za a don Pedro Lostáu Idondo, de cua-
renta y ocho años, casado, médico, y do-
miciliado en Madrid, calle de Paguine-
ci, núm. 4, a fin.de que dentro del tér-
mino de diez días comparezca ante el Juz-gado de instrucción núm, 17, de esta ca-
pital, Secretaría de don Hilario Dago
Sáinz, con el fjn de prestar declaración
en el sumario que se instruye con el nú-
mero 150, de 1955, po? atentado a los
agentes de la Autoridad y robo a indicado
señor, y hacerle el ofrecimiento de accio-
nes que determina el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

sigue

Hace saber: Que en cumplimiento de
carta-orden de la ilustrísima Audiencia
Provincial de esta ciudad, relativa a la
causa 202, de 1952, contra Ramón Mar-
tínez Iniesta, que ha sido condenado,
tiene acordado se cite al mismo para
que dentro del término de diez días, a
partir de la publicación del presente,
comparezca ante este Juzgado, dentro
de las horas de audiencia, para darle
vista de la tasación de costas practicada
en referida causa, por desconocerse su
actual domicilio.

Sentencia

ruano En Madrid, a veintidós de noviembre
de mil novecientos cincuenta y cinco.—El señor don Fausto Cartagena Gonzá-
lez, Juez municipal sustituto del núme-
ro ocho, ha visto los presentes autos de
proceso de cognición, seguidos a instan-
cia de don Demetrio España González,
mayor de edad, casado, industrial y do-
miciliado en San Joaquín, número die-
ciséis, representado y defendido por el
Letrado don

'
Ernesto Salinas Medinilía

Sierra, contra, don Francisco Gutiérrez
Navarro, mayor de edad, casado, pintor
y domiciliado en Condes del Val, nú-
mero cinco, representado y defendido por
el Letrado don Mariano Sánchez Ramos,
y contra los ignorados herederos de do-
ña Valeriana Brígida Sáez de la Due-
ña, sobre resolución de contrato de
arrendamiento del piso principal de la
casa número cinco de la calle de Con-
des del Val, antes Cuesta del Zarzal, y
costas; y

(B-^.823)

José Gomes (Pedro), comerciante,,
que reside en Lisboa, avenida de Luis
Vivar, núm. 85, que se hospedó en el
Hotel Palace, de esta capital, y cuyo
paradero se desconoce, comparecerá
dentro del término de cinco días, con-
tados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, ante el Juzgado
de instrucción núm. 7, de Madrid, a fin
de prestar declaración en el sumario
182, de 1955, por daños, y ser instruido
del artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

(B.
—

10.040) (B.—9.846-E. 17)

PUENTE DEL ARZOBISPO
Por la presente y por así tenerlo acor-

dado el señor Juez de instrucción delpartido en providencia dictada en cum-
plimiento de ejecutoria dimanada de la
causa núm. 59, de 1947, seguida contra
Gerardo Alonso Morales, se notifica almismo la sentencia dictada por la ilus-trísima Audiencia Provincial de Toledoen dicha causa y fecha 30 de septiembre
de 1950, cuyo fallo dice así:

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos al procesado Gerardo Alon-so Morales, como autor de un delito de
imprudencia temeraria, a la pena de pe-
setas 4.075 y privación del permiso de
conducir vehículos de motor durante un
año y al pago de las costas procesales,
debiendo sufrir caso de insolvencia por
impago de la multa un arresto sustitu-
torio de dos meses.— Asimismo se le ha-
ce saber que por auto de 27 de octubrede 1953 se concedió al mismo los bene-
ficios del Decreto tíe Indulto tíe 9 dediciembre de 1949, indultándole de la to-
talidad de la pena privativa de libertad..

Don Rafael de Mendizábal Allende, Juez
de instrucción de Medinaceli y su par-
tido.

MEDINACELI

(B.—9.822) Por el presente, que se expide en mé-
ritos del sumario seguido por hurto con
el núm. 45, de 1955, hecho ocurrido en
la noche del día 21 al 22 de septiembre
del año, en curso en el término municipal
de Medinaceli, se cita y emplaza por
término de diez días ante este Juzgado
de instrucción, para que comparezca a
prestar declaración, al subdito francés
Yves Louis Jean Cotte, cuyo último do-
miciliofué en el Hotel Navarra, de Bar-
celona, apercibiéndole que de no hacer-
lo le parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho. Asimismo se hace sa-
ber al citado señor que el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal le
faculta para mostrarse parte en el pro-
ceso y renunciar o no a la restitución de
la cosa, reparación del daño e indem-
nización del perjuicio causado por el he-
cho punible.

Abderramán Muley, cuyas demás cir-
cunstancias se desconocen, que ha vi-,
vido en una de las colonias existentes ala izquierda de la carretera de Aragón,
comparecerá en el Juzgado de instruc-
ción núm. 7, dé Madrid, Secretaría de
don José María López Orozco, dentro
del término de cinco días, contados des-
de el siguiente al' de la inserción del
presenta en el Boletín Oficial de esta
provincia, al objeto de prestar declara-
ción en el sumario núm. 88, de 1955,
por estafa.

Fallo

Que estimando en todas sus partes la
demanda promovida por don Demetrio
España González, representado y defen-
dido por el Letrado don Ernesto Salinas
Medinilía Sierra, contra don Francisco
Gutiérrez Navarro, representado y defen-
dido por el Letrado don Mariano Sánchez
Ramos, y contra los ignorados herederos
de doña Valeriana Brígida Sáez de la
Dueña, para la resolución del contrato
de arrendamiento existente sobre el piso
principal de la casa número cinco de la
calle de Condes del Val, antes Cuesta del
Zarzal, debo declarar y declaro la soli-
citada resolución, condenando a los de-
mandados a desalojar y poner el expre-
sado piso a disposición del actor en el
plazo de seis meses, contados desde que,
una vez firme esta resolución, sean aper-
cibidos para ello a instancia del actor,

pudiendo ser lanzados si en dicho plazo
n.ó lo desalojaren voluntariamente; e im-
poniéndoles las costas del juicio.

—
Asi

por.esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
-Fausto Cartagena.

(B.—9.899)

Por el presente se cita, llama y em-
plaza a don Francisco Pazos Espigado,
flue tuvo su último domicilio en Ma-
drid, calle de Castelló, núm. 61, para
que comparezca ante este Juzgado de
instrucción núm. 8, de Madrid, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,
con objeto de hacerle el ofrecimiento de
acciones que determina el artículo •

109de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
como perjudicado en el sumario seguido
con el núm. 146, de 1955, sobre robo.

JUZGADO NUMERO 8

(G. C-5.555)

VIGO

(B,—9.918)
(G. C-s.364) (B.—9.793)

GETAFE

Don Ramiro García Costalago, Secre-
tario de la Administración de Justicia
con destino en el Juzgado de instruc-
ción núm. x de Vigo.
Por medio de la presente y en virtud

de lo acordado por el señor juez de ins-
trucción núm. 1 de este partido, en or-

Por. el presente se llama, cita y empla-
za al padre o representante legal de la
menor Dolores Jiménez Carbonell, falle-
cida el día 28 de febrero último a conse-
cuencia de quemaduras sufridas en la ca-
lle de Pablo Jiménez, siendo el último do-micilio conocido en la carretera de Tole-do, núm. 9, chabola, y el objeto del 11a-

(B—
-
9.972)



L.UNÉS 28 DE NOVIEMBRE
i

Publicación 7

SalCsguC :
:

<,ÍSPOSÍtíVa "dd tenor Ü
-

FrenScoÍ!, 6 deb0
D
C0ndenar y cond eno a

dos f,It? a u
rCS Ramos ' autor de

dfas te t t
hUrt°' a ks Penas de «neo

eñts v J e-St° men°r P°r cada «na déellas y ademas a otros cinco días de arres-to menor (que hacen un total de quTnce
Safaba Fe fS -P°r la fa*a d

"
estala a Fernando Martínez Peinado aquien deberá indemnizar con la candadde 250 pesetas, y al pago de las costas decote JUICIO.

tív^df6™1*6 dC 1954'°Uya parte disPosULa anterior sentencia fué leída y p

-
U-

blicada por el señor Juez municipal que
la firma, celebrando audiencia pública en
elmismo día de su fecha.
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Doy fe.

—
An-

te mí: Aniano G- Moreno (rubricado).
Y para que sirva de notificación a los

ignorados herederos de. doña Valeriana
Brígida Sáez de la Dueña, y su inserción
en el Boletín Oficial, de la provincia
expido la presente en Madrid, a veintil
dos de noviembre de milnovecientos cinl
cuenta y cinco.

—
El Secretario (Firmal

do).—'Visto bueno: El Juez municipal
(FirmadojB

Enrique Sánchez Martín, se ha dictadocon techa de hoy sentencia, cuyo encabe-zado y parte dispositiva, literalmente co-piada, dicen así :

Fallo: Que debo condenar y condeno a
don Francisco Arreguj Villar,como autorde las faltas penadas en los números sex-to del articulo 570 y artículo 571, a laspenas de multa de 125 pesetas por cada
una.de ellas y pago de las costas de este
juicio.—,Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Pablo Villanue-va. (Rubricado.)

Publicada el mismo día de su fecha.
„X PaJ"a fue le sirva de notificación a
ümilio Mataloga Cortés se expide lapre-
sente en Madrid, a 25 de octubre de 1955.(t*. C-^.5.402) • (B._9.788)

Sentencia.— Juzgado municipal núm. 6.Juez, señor don Pedro Aragoneses Alon-í*o.-,En la villa de Madrid, el día 20 delmes de octubre y año de i955._El se-ñor Juez municipal núm. 6, expresado almargen vistas las diligencias del juicio
verbal de faltas seguidas entre partes :dela una, el Ministerio Fiscal, y de otracomo denunciado, cuya edad y demás cirl
cunstancias ya constan, Enrique SánchezMartín.

cio
ASín^nH eSt %-mÍ sent?ncia -

lo Pronun-
(RÚbSo0/ ñrmo

-
Pabl° Villanueva.

Publicada el mismo día de su fecha.
t

Y ?ffa ,Hue le' sirva de notificación a
Í^,dffnkiV' h°y en Í n̂orado P^adero,expido la presente en Madrid, a 15 de oc-tubre de ioct

°

(A
—

3-734)
Fallo: Que debo condenar y condeno aldenunciado Enrique Sánchez Martín co-mo autor de una falta de hurto, a la penade treinta días de arresto menor, que de-berá cumplir en la Prisión correspondien-

te y al pago de las costas del juicio. No-tifíquese esta sentencia a Fermín Puyo
Díaz, por medio de cédula que se expidaal Agente judicial, y a Enrique SánchezMartín por medio de edicto que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia. Así por esta mi sentencia, juzgan-
do, lo pronuncio, mando y firmo.—PedroAragoneses. (Rubricado.)

La anterior sentencia fué leída y publi-
cada en elmismo día de su fecha; doy fe

-
Saturnino Luque. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en for-
ma a Enrique Sánchez Martín, que se
encuentra en ignorado paradero, se ex-
pide la presente, para su publicación enel Boletín Oficial de esta provincia, enMadrid, a 20 de octubre de 1955.

JUZGADO NUMERO 12 En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado, bajo el núm. 210 de orden, de
1954, contra Agustín Larra Colmenero,
Mana Antonia Periche Fuentes y JuliánMirando Morcillo, por hurto, se ha dic-tado la sentencia, cuya parte dispositiva
dice:

EDICTO

Por el presente y en virtud de pro-
veído dictado por el señor don Fernando
Agulló Soler, Juez municipal del número
doce, de los de esta capital, en los autos
de juicio verbal civil seguidos en este
Juzgado bajo el número doscientos trein-
ta y siete, del año mil novecientos cin-
cuenta y cinco, instado por don Antonio
Moreno Rodríguez, como apoderado o
factor mercantil de «Palomeque Herma-
nos», contra don Manuel Fernández Fer-
nández, sobre reclamación de cantidad
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, en el
precio en que han sido tasados judicial-
mente, los bienes siguientes:

(B.-^.699)

En el juicio de faltas seguido en esteJuzgado municipal núm. 4, bajo el nú-mero 396 de 1954, por hurto, contra BlasMartínez Martín y Manuel López Estre-mera hoy en ignorado paradero, se hadictado sentencia con fecha 18 de sep-
tiembre de x954, cuya parte dispositiva

Fallo: Que debo condenar y condeno a
María Antonia Periche Fuente y a Agus-
tín Larra Colmenero, como autores de
una falta penada en el artículo 587, nú-
mero i."del Código Penal común, a lape-
na de un mes de arresto a cada uno de
ellos, que indemnicen mancomunada y so-
lidariamente a doña Carmen Lema Cam-pos en cantidad de 200 pesetas y al pago
por mitad de las costas de este juicio. Y
que se remita al Juzgado de instrucción
testimonio de particulares respecto al de-
nunciado Julián Mirando Morcillo.

Y para que les sirva de notificación alos expresados, hoy en ignorado parade-
ro, se expide la.presente en Madrid, a 25de octubre de 195J

C—5.404IÉI

Fallo :Que debo condenar y condeno aManuel Andrés López Estremera y BlasMartínez Martín, como autores de la fal-
ta penada en el núm. 1.° del artículo 587del Código Penal común, á la pena de unmes de arresto menor carcelario, siéndo-les de abono la prisión preventiva sufridaal pago de las costas de este juicio por
mitad y a que indemnicen a Juan Fguei-ra de los objetos y dinero hurtados.Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Pablo Villanueva.
(Rubricado.)

Publicada el mismo día de su fecha.

«Una nevera para hielo, esmaltada de
blanco, marca «Novita», jde ciento vein-
ticinco centímetros de altura, la cual ha
sido justipreciada en la cantidad de se-
tecientas pesetas.»

(B
—

9.766)

JUZGADO NUMERO 10

Para cuya subasta se ha señalado el
día catorce de diciembre próximo, a las
once y treinta de su mañana, en la au-
diencia de este Juzgado, sito en la plaza
de Chamberí, número cuatro, piso bajo,
previniéndose a los licitadores que para
tomar parte en la subasta habrán de con-
signar previamente, sobre la mesa delJuzgado o en la Caja General de Depó-
sitos, el diez por ciento del precio de ta-
sación, y que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de
su avalúo.

En el expediente de juicio de faltasseguido en este Juzgado por lesiones ba-
jo el num. 314, de 1954,. contra Bernar-
do Romero y otro, ha recaído la sen-
tencia que, copiada, dice:

Sentencia.— En Madrid, a 8 de julio
de 1954.— Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juezmunicipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvoa Bernardo Romero Llórente y a ÁngelIópez, declarando de oficio las costas.
Y para que sirva de notificación a An-

geles Martínez Galarzo se expide el pre-
sente en Madrid, a 31 de octubre de

(B.—9.789)

En el juicio de faltas seguido en esteJuzgado bajo el núm. 220 de orden, de
1954, contra José Alfonso Lázaro Martí-
nez Gallego, por hurto, se ha dictado la
sentencia, cuya parte dispositiva dice:

Fallo :Que debo condenar y condeno* a
José Alfonso Lázaro Martínez Gallego,
con arreglo al número 1."del artículo 587del Código Penal común (grado medio), a
la pena de quince días de arresto menor
y al pago de las costas de este juicio.

Y para que le sirva de notificación a
José Alfonso Lázaro Martínez Gallego,
hoy en ignorado paradero, se expide la
presente en Madrid, a 29 de octubre de

Y para que le sirva de notificación aBlas Martínez Martín y Manuel AndrésLópez Estremera se expide la presente enMadrid, a 21 de octubre de 1955.
(G. C—5.449) (B._9/819)

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal núm. 4, bajo el nú-
mero 492, de 1954, por hurto, contra Ma-
na de los Angeles Adán Robledillo, hoy
en ignorado paradero, se ha dictado sen-
tencia con fecha 26 de marzo de 1955, cu-
ya parte dispositiva dice:

Se hace constar que los bienes embar-
gados se hallan depositados en poder de
uofia Emiliana Otero Otero, que vive en
la calle de Hernani, número quince, de
«ta capital.

J955
(B.^9.748)

Fallo: Que debo condenar y condeno aMaría de los Angeles Adán Robledillo,
que también usa elnombre de María Ro-bledillo Cózar, como autora de la falta pe-
nada en el núm. i.° del artículo 587 delCódigo Penal Común, a la pena de quin-
ce días de arresto menor y al pago de las
costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, lopronuncio,
mando y firmo.—Pablo Villanueva. (Ru-
bricado.)

1955 JUZGADO NUMERO nY para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido elpresen-
te edicto, con el visto bueno del señor
Juez municipal número doce, en Madrid,
a veinticinco de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco.

—
El Secreta-no (Firmado).— Visto bueno: El Juezmunicipal (Firmado).

(G. C—5.406) (B.—9.792) En el juicio de faltas núm. 316, de!
año en curso, sobre estafa a Jesús Her-
nández Barrio, de cincuenta años, hijo
de Eloy y íudivina, natural de Palencia,que vivió en esta capital, calle de Ga-
lileo, núm. 63, el cual marchó a Vene-
zuela, se ha dictado sentencia en 13 de
octubre de 1955, condenando al denun-
ciado Antonio Martínez García a la pe-
na de diez días de arresto menor, in-
demnización de 455 pesetas al perjudi-
cado y a las costas del juicio,disponién-
dose la publicación de la presente en el
Boletín Oficial de esta provincia, para
que sirva de notificación en forma al de-
nunciante, o, caso de haber fallecido,
como parece ser en Caracas, a sus legí-
timos herederos.

JUZGADO NUMERO 5
Don Pedro Herranz Martínez, Do-tor en

Derecho y Secretario del Juzgado mu-
nicipal núm. 5, de los de esta capital,
Doy fe: Que en el expediente de juicio

verbal de faltas núm. 702/54, seguido en
este Juzgado contra Pablo Campos Mar-
tín y Pedro Elvira Corrales, por hurto,
se ha dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.
—

En Madrid, a 14 de octu-
bre de I955.—E1 Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta capital, Ribera de Curti-
dores, núm. 2, constituido por don Fran-
cisco Fernández Jardón Santa Eulalia,
Juez municipal titular, habiendo visto el
presente juicio de faltas seguido por hur-
to a José Riestra Luna, contra Pablo
Campos Martín y Pedro Elvira Corrales,

Fallo:Que debo condenar y condeno al
denunciado Pablo Campos Martín, como
autor responsable de una falta contra la
propiedad, a la pena de quince días de
arresto menor, pa§*o de 79 pesetas de in-
demnización al perjudicado José RiestraLuna y al de las costas procesa'es, y de-
bo absolver y absuelvo libremente al de-
nunciado Pedro Elvira Corrales, decla-
rando de oficio las costas procesales co-
rrespondientes.

(A.—3-733)

Notificaciones de sentencia
Publicada elmismo día de su fecha
Y para que le sirva de notificación a

María de los Angeles Adán Robledillo se
expide la presente en Madrid, a 21 de
octubre de 1955.

JUZGADO NUMERO 4En el juicio de faltas núm. 32, del año
954, por estafas, contra Juan Miguel de

los' %ntos, 1§'lesias Alonso de Armiño y
Le.baraa González, se ha dictado sen-c'a con fecha 13 de marzo de 1954, cu-
guient

ne dlspositiva es del tenor si-

(G./ C,—.5.405) (B.—9.790)

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal núm. 4, bajo el núme-
ro 124, de 1955, P°r hurto, contra Joa-
quina Fernández Fernández, hoy en igno-
rado paradero, se ha dictado sentencia
con fecha 21 de mayo de 1955, cuya par-
te dispositiva dice:

Madrid, a 13 de octubre de 1955.(G. C.—5.362) (B.—9.760)

JUZGADO NUMERO 12

Ka.? ru- Ue deDO condenar y condeno a
k¿ A

g"
d d? los- Santos pesias Alon-

ktafa ' corno autor de dos faltas de
I? d feíadas en el núm-

3-° del artículo
\u25a0Leí Código Penal común, a las pe-

BfcPu"]ce días de arresto menor por
WP

' '" '
(un total de treinta días) y al

tad- a
? las.costas de este juicio por mi-

Hartí qu
P

lndemnice a los Almacenes
/ríU!ldo con 25° pesetas y otras

'\u25a0*debo ,k fjas y Compañía, S. L., y
=» Gon .<, soh*r y absuelvo a José Gar-
lad del' declarando~ de oficio la m¡-

nrlas cS stas, siendo de abono la pri-Preventiva. \u25a0

Pión a
a
w que conste y sirva de notifica-

bgytfn! exPresados denunciados se ex-
a 15 de octu-

En el expediente de juicio de faltas
número 586, de 1955, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 12, por hur-
to, contra otro y Ángel Pose Liaño, de
diecisiete años, soltero, hijo de Francis-
co y Consuelo, natural de Madrid y do-
miciliado últimamente en Doctor Fede-
rico Rubio, núm. 215, se ha dictado coa
fecha 27 de septiembre de 1955 senteni
cia, condenando a Ángel Pose Liaño á
la pena de cinco días de arresto para
cada uno, 350 pesetas en concepto de in-
demnización y pago de las costas del
juicio por partes iguales.

Y para que conste y su publicación en
el Boletln Oficial de la provincia ex-
pido la presente, que firmo en Madrid,
a 28 de octubre de 1955-

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Joaquina Fernández Fernández a la.pe-
na de quince días de arresto menor, que
indemnice a la perjudicada en cantidad de
ico pesetas y al pago de las costas de
este juicio.-—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Pablo Villa-

nueva. (Rubricado.)
Publicada el mismo día de su fecha.

«da f

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo, —

Francisco Fernández
Jardón. (Rubricado.)

Y para que le sirva de notificación a
Joaquina Fernández Fernández se expide
la presente en Madrfid, a 25 de octubre
de i95íB

Publicada en et día de su fecha, y paraque sirva de notificación a Pablo Campos
Martín, cuyo paradero se desconoce, se
expide la presente en Madrid, a 26 de
octubre de 1955.

(G. C—5.403) (B.—9.791)

—
*5-206)

(---• <-'—5-368M
JUZGADO NUMERO 6

(B.--9.797)
(B.-9.698)

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal núm. 4," bajo el núme-
ro 182, de 1954, por desobediencia, con-
tra Emilio Mataloga Cortés y Francisco
Arregui Villar, hoy en ignorado parade-
ro, se ha dictado sentencia con fecha 17

(B.-9.827)

En el expediente de juicioverbal de fal-
tas seguido en este Juzgado municipal
numero 6, de Madrid, bajo el núm. 394de orden, del año 1955, por hurto, contra

JUZGADO NUMERO 20
lado se 1U1C1° de faltas que en este Juz-

dg
Se&uido bajo el núm. 115 de
955, se ha dictado la senten-

En los autos de-juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen con el
número 481, del presente año, por le-t
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a
sionés, se ha dictado la sentencia cuya
parte dispositiva y fallo son como si-
gue:

Sentencia.
—

En Madrid, a 26. de oc-
tubre de 1955.

—El Juzgado municipal
número 20, de la villa de Madrid, cons-
tituido por don Pedro Redondo Gómez,
Juez municipal, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido contra
Mariano Cataluña Gómez, de cuarenta
y tres años, Casado, industrial y veci-
no de esta capital, sin domicilio conoci-
do; >\u25a0

déclarando de oficio las costas causadas.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—*J. Oyuela (rubricado).

Publicación.
—

Dada y publicada ha
sido la anterior sentencia, hoy, día de
su fecha, en audiencia pública, por el
señor Juez municipal que la ha dictado.

Lo copiado anteriormente concuerda
fielmente con su original, al que me re-
mito.

—
Doy fe

—
A. Lorenzo (rubri- En el juicio verbal de faltas seo-, men este Juzgado por hurto, bLTí

Tf™ t0& te.WSS' contra otros y wAlonso N. hijo de Concepción, Z¿*
de Covelo (Pontevedra), de cuarenta v
cinco años, y cuyo domicilio se ieW/se ha dictado providencia, en la QUede acuerdo con lo dispuesto en el art.V,,7
lo i.

0
'

del Decreto de indulto fecha 27d'julio de 1954, se le remite totalmente hpena que le fué impuesta en dicho juicio
(G. C—5.612) (B—10.008)

*

Y para que sirva de notificación en
forma" al denunciante, de ignorado pa-
radero, Rafael Aguilar Bolaño, se ex-
pide la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a 27 de octubre de 1955.

(G. C—5.35/) (B.--9.755}.

Madrid, a 31 de octubre de 1955.—Doy fe.
—

A. Lorenzo (rubricado).
Lo copiado anteriormente concuerda

fielmente con su original, al que me re-
mito.

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado, de ignorado para-
dero, Ivés Cournet, se expide la pre-
sente para su inserción, en el Boletín-
Oficial de esta provincia, en Madrid,
a 31 de octubre de 1955.

(G. C—5.391) (B.—9.789)

Que debo' absolver y absuelvo
libremente al denunciado en los presen-
tes autos, Mariano Cataluña Gómez, de-
clarando de oficio las costas -causadas.

—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo, la que para su notifica-
ción al denunciado, Mariano * Cataluña
Gómez, que se encuentra en ignorado
paradero, se insertará edicto en el Bo-
letín' Oficial de esta provincia. —

Pe-
dro Redondo (rubricado).

Gaspara Calleja García, de cuarenta vcuatro años, soltera, sus' labores hija
de Mariano y Basilisa, natural de Valla-dolid, y cuyo domicilio se ignora, com-parecerá dentro* del término del quintodía en el Juzgado municipal núm. 14 de
esta capital, sito en la calle de AlbertoAguilera, núm. 20, a satisfacer las-res-ponsabilidades y cumplir la pena que leha sido impuesta en el juicio de faltasseguido en. este Juzgado contra el mis.
mo por lesiones, núm. 487, de 1955.(G. C—5.613) (B.—10.009)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cus y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Jluzgado con el núme-
ro 241, de 1955, por lesiones a Nori Ro-
dríguez Cortez y contra Eduardo Gar-
cía Heredero y Ramón Blanco Merlo, se
ha dictado la sentencia cuya parte dis-
positiva y fallo, copiados literalmente,
dicen:

Dado en Madrid, a 26 de octubre de
*955

G. C-5.376) v3.-9.783) JUZGADO NUMERO 18
JUZGADO NUMERO 4 Por el presente, y en virtud de provi-

dencia dictada por el señor Juez munici-
pal propietario de este Juzgado, en los
autos de juicio de faltas núm. 140, de
r955. seguidos por hurto, contra Fermín
López Fernández Gil, se requiere al ex-
presado condenado para que, dentro del
plazo de diez días, a contar del siguien-
te al en que aparezca inserta esta requi-
sitoria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca en este Juzgado, si-
to en" la plaza del General Vara del Rey,
número 17, al objeto de ser requerido
personalmente para el pago de las res-
ponsabilidades a que fué condenado en
indicado juicio.

JUZGADO NUMERO 23 Sentencia.
—

-En Madrid, a 29 de agos-
to de 1955.— El señor don José Oyuela
Montañés, Juez municipal del núm. 23,
de los de esta capital, ha visto y leído
los autos de juicio verbal de faltas que
anteceden, seguidos en este Juzgado, en-
tre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción pú-
blica, y como denunciante, Nori Rodrí-
guez Cortez, y como denunciados,
Eduardo García Heredero y Hamón
Blanco Merlo, de las circunstancias per-
sonales que constan en autos, por su-
puesta falta de lesiones,

Por el presente se cita a Maria Luz
de Liu Sánchez, cuya edad, circunstan-
cias y domicilio se desconocen, para que
el día 30 de. noviembre, a las once de su
mañana, comparezca ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle de Alberto Aguilera," núm. 20, piso
segundo, a fin de celebrar el juicio de
faltas núm. 552, de 1955, en el que apa-
rece como denunciada.

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 287, de 1955, por estafa a Ray-
nolds Alvinio Martín y contra José Gar-
cía Cuevas, se ha dictado la sentencia
cuya parte dispositiva y fallo, copiados
literalmente, dicen:

Sentencia.
—

-En la villa de Madrid, a
3% de octubre de 1955.

—
El señor don

José Oyuela Montañés, Juez municipal
del núm. 23, de los de esta capital, ha
visto y leído los autos de juicio verbal
de faltas que anteceden, seguidos entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
er. representación de la acción pública,
y como denunciante, Raynolds Alvinio
Marten; y como, denunciado, José Gar-
cía Cuevas, y como responsable civil
subsidiaria la entidad «Marrón y Té-
llez», de las circunstancias personales
qbe constan en autos, por supuesta fal-
ta de estafa,

<G. C-s.775) (B.—11.195)

Por el presente se cita a Héctor Fran-
co Sabogal, de veintiséis años, soltero,
médico, natural de "Bogotá (Colombia), hi-
jo de José Daniel y Carmen, cuyo domici-
lio se desconoce, para que eí día 14 de di-
ciembre, a las once de su mañana, com-
parezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Alberto
Aguilera, núm. 20, piso segundo, a fin
de celebrar el juicio de faltas núm. 362,
de 1955, en el que aparece como denun-
ciante.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente de la denuncia interpuesta
contra los denunciados en los presentes
autos, Eduardo García Heredero y Ra-
món Blanco Merlo, declarando de oficio
las costas causadas.

—
Así por esta mi

sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
J. Oyuela (rubricado).

(B.
—

10.000

COLLADO VILLALBA
Por la presente se cita a Alan Doft,

nacido en Nueva York el día 5 de febre-
ro de 1933, estudiante, soltero, y que es-
tuvo domiciliado accidentalmente en el
Hotel Avenida, sito en -Madrid, avenida
de José Antonio, 34, hoy en ignorado
paradero, para que el día 16 de diciem-
bre, y hora de las cuatro de la tarde,
comparezca ante este Juzgado comarca!,
sito en avenida del Generalísimo, 29, pa-
ra celebrar juicio de faltas núm. 104,
de 1955, que se sigue contra el mismo
por infracción al Reglamento de Policia
de Ferrocarriles.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en los presentes autos,

Jbsé García Cuevas, como autor res-
ponsable de una falta de estafa, a la
pena de tres días de arresto, indemniza-
ción al perjudicado en la cantidad de
130 pesetas y al pago de las costas del

presente juicio. Y para caso de insolven-
cia, al -responsable civil subsidiario, la
entidad «Marrón y Téllez».

—
Así por es-

ta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
J. Oyuela (rubricado).

Publicación.— Dada y publicada ha
sido la anterior sentencia, hoy, día de
su fecha, en audiencia pública, por el
señor Juez municipal que la ha d-ctado.

Y para que conste, se extiende la pre-
sente en Madrid, a 31 de octubre de

1955.
—

Doy fe.
Lo copiado anteriormente concuerda

fielmente con su original, al que me re-
mito.

Publicación.
—

Dada y publicada ha
sido la anterior sentencia, hoy, día de
su fecha, en audiencia pública, por el
señor Juez municipal que la ha dicta-
do.

—
Madrid. 29 de agosto de 1955.

—-
Doy fe.

—
A. Lorenzo (rubricado).

(G. C—5.592) (B.—9.996)

Por el presente se cita a Ramón Gale-
ra Alcón, de treinta y un años, soltero,
hijo de Francisco y de Angeles, sin do-
micilio conocido, para que el día 3 de
diciembre próximo, a las once de su ma-
ñana, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, piso se-
gundo, a fin de celebrar el juicio de fal-
tas núm. 333, de 1955, en el que apare-
ce como denunciado.

Lo copiado anteriormente concuerda
fielmente con su original, al que me re-
mito.

Y para que sirva de notificación en
forma a la denunciante, en ignorado pa-
radero., Nori Rodríguez Cortez, se ex-
pide la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a 27 de octubre de 1955.

(G. C-5.617) .—10.012

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIA

(G. C—5.358) (B—9.756) (G. C.^5.594) (B.—9.994) LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Por el presente se cita a José Wan-
der-Berg y Vals, de cincuenta años, ca-
sado, actor, natural de Sevilla, hijo de
Luis y Laura, cuyo domicilio se descono-
ce, para que el día 14 de diciembre, a- las
once de su mañana, comparezca ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
calle Alberto Aguilera, núm. 20, piso se-
gundo, a fin de celebrar el juicio de fal-
tas núm. 570, de 1955, en el que apa-
rece como denunciante.

López Gómez (José), de cuarenta y
siete años de edad, de estado soltero,
hijo de Francisco y de Josefa, natural
de Combarro (Pontevedra); Pereda
Auñón (Manuel), de treinta y seis años
de edad, de estado casado, natural de
Madrid, hijo de Fidel y de Nicolasa;
Verdejo Ramón (José), cíe cuarenta años

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 400, de 1955, por lesiones a Ra-
fael Aguilar Bolaño y contra Carlos
Chacón Alonso, se ha dictado la senten-
cia cuya parte dispositiva y fallo, copia-
dos literalmente, dicen: \u25a0

Y para que sirva de notificación en for-
ma al denunciante, de ignorado parade-
ro, Raynokls Alvino Martín, se expide
lá- presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a 31 de octubre de 1955.

Sentencia.
—En la villa de Madrid, a

29 de agosto de 1955.
—

El señor don
José Oyuela Montañés, Juez municipal
del núm. 23, de los de esta capital, ha
visto y leído los autos de juicio verbal
de faltas que anteceden, seguidos entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública,
y como denunciante, Rafael Aguilar
Bolaño, y como denunciados, Pablo
Sánchez Moreno, Rosario Coca García,
CarmelcL Valls Marín y empresa Remsa,
de las circunstancias personales que
constan en autos., por supuesta falta de
lesiones,

de edad, de estado soltero, natural de
Barcelona, hijo de José y de María, y
Ariño Cadenas (José), de treinta y tres
años de edad, de estado soltero, natu-
ral de Barcelona, hijo de José y de Mer-
cedes, todos ellos procesados en la cau-
sa número 208. de 1950, por el supues-
to delito de deserción mercante del va-

(G. C—5.390) (B.-9.786) (G. C—5-593) \u25a0 B.—9.995)

JU^G^\DONUMERO. 10
En los autos de juicio verbal de fal-

tas seguidos eñ este Juzgado con el nú-
mero 572, de 1955, por lesiones y daños
a Josefina Fernández Melcón y contra
Felipe Pascual Moreno e Ivés Cournet,
se ha dictado la sentencia cuya parte dis-
positiva y fallo, copiados literalmente,
dicen:

"Juicio verbal de faltas núm. 669, de
1955, por lesiones.

—
Neptali García Gar-

cía, domiciliado últimamente en la plaza
o calle de Rutilio Gacis, núm. 4, com-
parecerá el día 15 de diciembre, a las
once y medía horas, en la Sala de au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la ca-
lle de Hermanos Quintero, 3, piso pri-
mero, a fin de celebrar el juicio de fal-
tas antes mencionado.

por «Ciudad de Sevilla», en Puerto Ca
bello (Venezuela) , comparecerán en e
término de treinta días, a partir de 1-

publicación de esta requisitoria, ante e
Capitán de Infantería de Marina dor
Miguel Montáñez Sánchez, Juez Perrna
nente de la Base Naval de CanariasSentencia.— En Madrid, a 31 de octu

bre de 1955.— -El señor don José Oyuela
Montañés, Juez municipal núm. 23, de
los de esta capital, ha visto y leído los
autos de juicio verbal de faltas que an-
teceden, seguidos entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y como denun-
ciante, Josefina Fernández Melcón, y co-
mo denunciados, Felipe Pascual Moreno
e Ivés Cournet, de las circunstancias
personales que constan en autos, por su-
puesta falta de lesiones y daños,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo

libremente tíe la denuncia interpuesta
contra los denunciados en los presentes
autos, Felipe Moreno e Ivés Ocurnet,

Fallo: "Que debo condenar y condeno
al denunciado en los presentes autos,
Carlos Chacón Alonso, como responsa-
ble de una falta tíe lesiones por impru-
dencia, a la pena de 25 pesetas de mul-
ta, reprensión privada y pago de las cos-
tas del presente juicio.—Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando v firmo.
J. Oyuela ('rubricado).

para responder de los cargos que de di-

cha causa resulten, bajo apercibimiento
que de no efectuarlo serán declarados
rebeldes.

(B.—9.999)

JUZGADO NUMERO 14
Emilio Luengo Ramallo, de veintidós

años, hijo de Emilio y Beatriz, reparti-
dor, natural de Almería, comparecerá
dentro del término del quinto día en el
Juzgado municipal núm. 14, de esta ca-
pital, sito en la calle de Alberto Agui-
lera, núm. 20, a satisfacer las responsa-
bilidades que le han sido impuestas en el
juicio de faltas seguido en este Juzgado
contra el mismo por lesiones, núm/305,
de .1955.

Por lo tanto, ruego a las Autorida-
des, tanto civiles como militares que,
caso de ser habidos, los pongan a^dis-posición del excelentísimo señor v ice-

almk-ante Comandante General de
Base Naval de Canarias
\u25a0Las Palmas de Gran Canana, .-,"_•-
octubre de Í955.—El Capitán Juez ye

manente, Miguel Montáñez Sanc^ ef;
(G. C-5.439) (B.-9.816)

Publicación.
—

Dada y publicada ha
sido la anterior, sentencia, hoy, día de
su fecha, en audiencia pública, por el
señor Juez municipal que la ha dictado.

Y para que conste, se extiende la pre-
sente en Madrid, a 29 de agosto de Imp, Provincial.— Doctor Esquerdo, <•(G. C—5.611) (B._10.007)


